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San Ramón de [a Nueva Orán

Expediente N" ORA-19.286/2016.-
Reso I ució n N" D-O RAN- 7 1 6/2 02 5. -

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-366/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Univenidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

II

v

ARTICULO l': Rectificar el Artlculo 2' de la Resolución N" CD-ORAN-36612025, con relaciÓn a la
imputación de la prórroga de designación de la Mg. Nanci de Fátima Silvestre, D.N.l. N' 22.631.394, en el

cargo lnlerino de Profesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatu¡a 9¡99§]!41!Eltigg
!] de la carrera de Enfermerfa de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta, a partir del Ol de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición, quedando de la

siguienle manera:

ARTICULO 2': ImpulaÍ la presente pro¡rogs de designación o un cargo de Profesor en la
Cstegorfo de Adjunto, Dedicación Semierclusiva, liberudo Pot el Méd. Ma o Héclot
BridoLr - Inciso I Plonta de Pe¡sonsl Docente de la Focultod Regional Otdn - Cargo

contemplado en la Resolución No CS-2E7/2025.-

CONSIDERANDO:
Que, en el Atfculo 2'de Ia Resolución de ¡eferencia se determina la imputación de la

prónoga de designación de la Mg. Nanci de Fátima Silvestre, D.N.l. N'22.631.394, en el cargo l¡terino
de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatua:llggglgd¡slEglll de la carrera
de Enfermeria de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir
del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, en el Artlculo 4o de la Resolución N" CD-ORAN-366/2025, se determina la
imputación del incremento Temporario de dedicación de la Mg. Nanci de Fátima Silvestre, D.N.l. N'
22.631.394, en el cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, de Dedicación Simple a Dedicación
§emiexclusiva en las asignaturas:!!99§ltgdbltjsg_[!:, "Oot{tiva I: Sequr¡dad d€l Paciente" v "Ootativa
lll: Bioestadlstica" de las carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerla de Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Saita, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre
de 2026 o nueva disposición.

Que, en el Artfculo 6" de la Resolución N" CD-ORAN-366/2025, se determina la
imputación del incremento Temporario de dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva a la Mg. Nanci de

Fátima Silvestre, D.N.l. N" 22.631.394, en el cargo de Profesor en la categoría de Adjunto, en las

asignatu¡as (Bioest¡dística II', "Oot¡tiva I: Seeuridad del Paciente", "Ootativa III: Bioest¡dística"
y'Base del Cuidado Enfermero II" de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero

y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.
Que, Dirección General de Administación, informa que corresponde rectificar las

imputaciones del Artículo 2', 4" y 6" de la Resolución No CD-ORAN-366/2025, con relación a la prórroga
de la Mg. Nanci de Fátima Silvestre, D.N.l. N' 22.631.394.

Que, el anfculo l0l del REGLAMENTo DE PROCEDIMIENToS
ADMINISTRATMS (Decreto N" 1759/72) establece: "En cualquier momento podrdn rectificarse los
errores materiales o de hecho o los qrítmétícos, siempre que la enmiendo no altere lo suslancial del acto
o decisión".

Que, es necesario elabora¡ el insm¡mento legal correspondienle; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTICULO 2": Rectificar el A¡tículo 4' de la Resolución N" CD-ORAN-366/2025, con relación a la
imputación del incremento Temporario de dedicación de la Mg. Nanci de Fátima Silvestre, D.N.l. N"
22.631.394, en el cargo de hofesor en la Categoria de Adjunto, de Dedicación Simple a Dedicación
Semiexclusiva en las asignaturas:8199§llgoI§ltj§!-l!1, "Optatiya I: Sequridad del Paciente" Y'Ootativa
III: Bioestadlstica" de las careras de Enfermería y Licenciatura en Enfermeria de Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3 t de diciembre
de 2026 o nueva disposición, quedando de la siguiente mane¡a:

ARTICULO 1": Impular el presenle Increñenlo lemporurio de Dedicación Sinple a
Senlexcluslva a un corgo de ProÍeso? en la Cstegorla de Adiunto, Dedlcaclón
Semlexclusita, liberudo por el Méd. Ma¡io Hécto¡ Btidoux - Incko I Planla de Personal
Docente de la Facullad Reglonal Orón - corgo conlentplado en la Resolación N" CS'
287/2025.-

ARTICULO 3': Rectificar el A¡tículo 6' de la Resolución N' CD-ORAN-36612025, con relación a la
imputación del incremento Temporario de dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva a la Mg. Nanci de

Fátima Silvestre, D.N.I. N'22.631.394, en el cargo de Profesor en la categorfa de Adjunto, en las

asignaturas :E¡99§!g!I§ltjgg-[I:, "Optativa I : Sesu ridad del Pacient€", "ODlatiYa II I: Bioestadístieal
y "Base del Cuidado Enfermero II" de las carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermería de la

Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero

y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición, quedando de la siguiente manera:

ARTICULO 6': Impular el inc¡enenlo Teñporurio de Dedicaclón Semiexcluslvu a
Exclusiva a un cargo de Profesor en la Calegor{a de Adjunlo, Dedicaclón Semi*clusiva,
Resolución N'R-0786/2022, Resolución No CS-170/2022 y Resolución N" CS-175/2022,
Año 2021 - lnciso I Plsnts de Personol Docenle de la FaculÍdd Regiond Onin - Caryo
contemplado en la Resolación No CS-287/2025.-

ARTICULO 4": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
a la interesada, Secretada Académica, Dirección General de Personal, DirecciÓn General de

Administración, Oficina de Personal de la Facultad y Comisión de las caneras de Enfermerla y Licenciah¡ra
en Enfermería para su conocimiento y efectos.-
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Expediente N' ORA- 19.286/201 6.-

Resol ució n N" D-ORAN-7 I 6/202 5.-
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